
  

Guayaquil, 23 de abril de 2014 

Señor . 

NESTOR RAUL MOLINA FIGUEROA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmplame manifestarle que la Junta General extraordinaria y universal de Accionistas 

de la compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES NEINSA S.A., celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de Gerente General, por el lapso de 

cinco años. 

Conforme al Estatuto Social de la compañía, a usted le corresponderá ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

NEGOCIOS INDUSTRIALES NEINSA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada el veintinueve de enero del dos mil nueve, ante el notario Vigésimo noveno 

encargado del Cantón Guayaquil, Ab. Renato Esteves Sañudo, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el dos de marzo del dos mil nueve. 

Walo AS 
Srta. Karla OrtizPico 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES 

NEINSA S.A. 

Guayaquil, 23 de abril del 2014 

NÉSTOR RA OLINA FIGUEROA 
C.C No. 0919172973 

  

AÑ LOS DATOS DE ESTA 
AGÍÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
Anavabd ADJUNTA.       

 



  
    

ps Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.268 
FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:44 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Abril del dos mil catorce 'queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NEGOCIOS 

INDUSTRIALES NEINSA S.A., a favor de NESTOR RAUL MOLINA 
FIGUEROA, de fojas 16.557 a 16.559, Registro de Nombramientos 

número 5.340. 

ORDEN: 17268 
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IDAS EZ 
Nuria Butiná M. 

RURAL REGÍSTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 29 de abril de 2014 

REVISADO POR: k 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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